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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 
-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 
-Ballesteros Reyes, Eugenio; 
-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Contreras Tapia, Víctor; 
-Durán Neumann, Julio; 
-Ferrando Keun, Ricardo; 
-Fuentealba Moena, Renán; 
-García Garzena, Víctor; 
-Gormaz Molina, Raúl; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 
-Irureta Aburto, Narciso; 
-Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 
-Luengo Escalona, Luis Fdo.; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Musalem Saffie, José; 
-OchagavÍa Valdés, Fernando; 
-Pablo Elorza, T()más; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 
-Prado Casas, Benjamín; 
-Reyes Vicuña, Tomás; 
-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 
-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Mine
ría, don Orlando Cantuarias Zepeda. 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 19 señores Senadores. 

El señor PABL"O (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se da 
por aprobada el acta de la sesión 8~, que 
no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 9~, 10~ y 11 ~ 
quedan en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores hasta la sesión próxi
ma para su aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Cinco de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero, inicia un proyecto de 
reforma deLNQ 10Q del artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado, y hace 
presente la urgencia para su despacho. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, y se 
califica de "simple" la urgencia. 

Con los dos siguientes, incluye entre las 
materias de que puede ocuparse el Con
greso Nacional durante la actual legisla
tura extraordinaria de sesiones, los ii
guientes proyectos de ley: ' 

1) El que concede amnistia a ,la!IJ per
sonas procesadas y condenadas por el de
lito de incendio en la causa NQ 68.107, 
que se sustancia ante el Séptimo Juzgado 
del Crimen de Mayor Cuantía de Sa,ntia
go (Senado, primer trámite, pendiente en 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. Boletín NQ 24.859) . 
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2) El que concede amnistía a los seño
res Evaristo Benavides González y Juan 
Varela Gonzá~ez (Senado, segundo trá
mite, pendiente en la Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla-
mento). ' 

3) El que modifica el D.F.L. N9 104, 
de 1959, Ley General de Servicios Eléc
tricos, para incluir a las Universidades y 
Cuerpos de Bomberos entre las institucio
nes a las cuales no se podrá suspender el 
suministro de energía eléctrica ni el ser
vicio telefónico. (Cámara de Diputados, 
primer trámite). 

-Se manda archivarlos. 
Con el tercero, inc~uye entre las mate

rias de qUe puede ocuparse el Congreso 
N acional durante la actual legislatura ex
traordinaria de sesiones y concede el pa
trocinio constitucional necesario para tra
mitar los siguientes proyectos de ley: 

1) El que establece normas sobre la 
jubilación de los contadores (Senado, se
gundo trámite, pendiente en Comisión de 
Trabajo y Previsión Social. Boletín nú
mero 24.933). 

2) El que modifica el Estatuto Orgá
nico de la Caja de Previsión Social de los 
Obreros Municipales de la República (Se
nado, segundo trámite, pendiente en la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Boletín N9 24.889). 

Con el último, otorga el patrocinio cons
titucional necesario para tramitar el ar
tículo 29 del proyecto de ley que faculta 
al Presidente de la República para pro
mulgar el Estatuto de la Universidad de 
Chile, aprobado por el Congreso Universi
tario (Senado, primer trámite, para ta

,bIa. Boletín N9 24.465). 
-Se manda agregarlos a sus anteceden

tes. 

BONIFICACION PARA PERSONAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

PREFERENCIA. 

El señor CONTRERAS.-Pido la pala
bra sobre la Cuenta, señor Presidente. 

Se halla pendiente de la consideración 

de la Comisión de Salud -posteriormente 
debe conocerlo la de Racienda- un pro
yecto del Ejecutivo mediante el cual se 
concede a determinado personal del Ser
vicio Nacional de Salud una bonificación 
no imponible equivalente a un sueldo vi
tal mensual. Aquella Comisión debía reu
nirse esta mañana con el propósito de 
tratar la iniciativa, pero, lamentablemen
te, debido a las sesiones que celebró la 
Sala esta mañana, no fue posible hacerlo. 
Como se trata de aliviar la situación eco
nómica de un importante número de tra
bajadores pertenecientes a dicho servicio, 
estimamos que debería darse al proyecto 
una tramitación especial, tanto por esa 
razón como porque 'el gasto se financia 
con cargo al presupuesto de la misma ins-
titución. ' 

Como es necesario que la Sala despa
che el proyecto en esta oportunidad, de
s€o sugerir que se acuerde tratarlo sin 
informe de. Comisión, ya que, por razo
nes reglamentarias, ésta no se pudo reu
nir para estudiarlo. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa
labra para referirme al mismo problema. 

Tal como acaba de expresar el Hono
rable señor Contreras, hoy había citado a 
la Comisión de Salud de la Corporación, 
con el objeto de despachar el proyecto 
que otorga una bonificación de un mes de 
sueldo a los funcionarios del Servicio N a-

. cional de Salud. Por desgracia, como se
ñaló mi Honorable colega, el Senado ce
lebró varias sesiones esta mañana, a so
licitud de un Comité, lo cual impidió, en 
conformidad al Reglamento, reunirse a la 
Comisión. Por este motivo no fue posible 
contar con el informe del caso, como era 

. el propósito de sus miembros y del Presi
dente de la Comisión. 

Adhiero a la petición de recabar el 
acuerdo de los Comités para tratar el 
proyecto en esta oportunidad. Nosotros 
no tenemos inconveniente alguno en dar 
nuestro acuerdo, pues estamos conscientes 
de que es de justicia otorgar la bonifica
ción de que se trata al personal de la Sa-



,....~. ~ .. 

SESION 121]., EN 23 DE DICIEMBRE DE 1970 353 

ludo Hago presente que, de todas mane
ras, en caso de no prosperar esta proposi
ción, ya he citado a la Comisión para el 
lunes próximo a las cinco de la tarde, con 
el objeto de despachar en esa oportunidad 
la iniciativa y poder tratarla -solicito 
que así se acuerde, en caso de rechazarse 
la solicitud del Honorable señor Contre
ras- en la sesión del próximo martes. 

El señor PABLO (Presidente).- Se 
recabará el acuerdo de los Comités, seño
res Senadores. 

Terminada la Cuenta. 

V. ORDEN DEL DIA. 

PRORROGA DE ELECCION SENATORIAL 
COMPLEMENTARIA. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Corresponde votar el proyecto de la 
Cámara de Diputados que hace coincidir 
la elección extraordinaria de Senador que 
se debe efectuar en la' Décima Agrupa
ción con' motivo de la vacante dejada por 
don Salvador Allende Gossens, con la elec
ción ordinaria de regidores. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 7rf , en 16 
de diciembre de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 81]., e.n martes 22 de diciem
bre de 1970; 91]., 101]. Y 111]., en miér
coles 23 de diciembre de 1970. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor IBAÑEZ.-Sintetizando los ar

gumentos debatidos extensamente en el 

c,urso de la seSlOn especial de la mañana 
de hoy, deseo fundar el voto en nombre de 
los parlamentarios del Partido Nacional. 
Con motivo de la discusión del proyecto 
de ley que posterga la elección comple
mentaria para llenar la vacante produci
da en el Senado a raíz de la designación 
como Presidente de la República del ex 
Senador Salvador Allende, los Senadores 
nacionales hemos planteado a las demás 
fuerzas políticas la necesidad de no alte
rar la disposición legal vigente, a fin de 
permitir al electorado de la Décima Agru
pación Senatorial que defina en febrero 
sus preferencias entre la Unidad Popular, 
la Democracia Cristiana y nuestro parti
do. Se entregará en esta forma a toda la 
ciudadanía un importantísimo elemento de 
juicio para la próxima elección de regido
res, Este planteamiento fue rechazado 
por los .!epresentantes de ambos sectores 
políticos. Comprendemos que la Unidad 
Popular no se arriesgue a enfrentar una 
elección que podría poner nuevamente en 
evidencia el escasísimo margen de votos 
que le permitió llegar al poder en septiem
bre pasado, lo que le restaría toda auto
ridad para continuar sus propósitos de im
p:antar un sistema de vid.a que rechaza 
la gran mayoría de los chilenos. 

Pero lo que no hay justificación alguna 
es la actitud negativa de la Democracia 
Cristiana, que en forma tan jactanciosa 
nuevamente ha pretendido presentarse co
mo la única alternativa democrática fren
te al comunismo, a pocos días de haber 
entregado el Gobierno, precisamente, a 
una combinación en que predominan los 
comunistas. 

La confrontación propuesta por el Par
tido Nacional serviría como medio irrem
plazable para demostrar a la ciudadanía 
la real proporción de las fuerzas de cada 
movimiento político y dejaría en descu
bierto las pretensiosas afirmaciones de la 
Democracia Cristiana. 

Ante la actitud adoptada por ambas 
fuerzas políticas, el Partido Nacional 
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advierte a la ciudadanía que esa negativa 
deja en evidencia la torcida campaña pu
blicitaria mediante la cual se pretende in
ducir a una grave confusión, y, en defi
nitiva, a un engaño, respecto de la com
posición del electorado del país, impidien
do así que los chilenos puedan apreciar 
l~ magnitud y el vigor de las fuerzas que 
respaldan la acción del Partido N aciona!. 

Por estas razones, los Senadores. de es
tas bancas votamos en contra del pro
yecto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, desde hace muchos 
años, casi desde que me incorporé a la 
Cámara de Diputados, he tratado de in
troducir una reforma constitucional que 
termine con las elecciones extraordinarias 
de Senadores y DIputados, porque lo nor
mal y corriente es que ellas traigan más 
perjuicios que 6eneficios al país: produ
cen trastornos en las zonas en donde se 
realizan, que a veces pueden ser muy im
portantes, como por ejemplo la provincia 
de Santiago; crean una tensión política 
desaconsejable, y no constituyen un pro
I:mnciamiento claro del electorado, porque 
el resultado de las elecciones extraordina
rias depende fundamentalmente de la 
proporción de fuerzas que se tenga en las 
respectivas zonas, que puede no corres
ponder a la que existe en el resto del país. 

Por lo demás, las elecciones extraordi
narias, en gran parte de los casos, lejos 
de restablecer la proporción que tenían los 
partidos políticos en la Cámara o en el 
Senado, la altera, como ocurre por ejem
plo si un Senador o Diputado de Gobier
no es reemplazado por un personero· de 
Oposición. 

La idea que he propuesto en reiteradas 
ocasiones jamás prosperó. En 1951, la Cá
mara de Diputados aprobó un proyecto de 
reforma constitucional redactado en su 
mayor parte por el ex Diputado Alejan
dro Vivanco y por el Senador que habla, 
que contenía esa idea. Pero tal proyecto 
no llegó a ser despachado por el Senado. 

En 1959 presenté a esta Corporación 

un proyecto específico sobre la materia, 
para suprimir las elecciones extraordina
rias. Tampoco llegó a prosperar. No obs
tante ser el Senador que habla Presidente 
de la Comisión del ramo, nunca encontró 
ambiente entre los demás colegas para 
convertir en leyese proyecto. 

En 1967 planteé a la Comisión de Cons
titución 'la conveniencia de elaborar un 
proyecto sobre el particular. Se redactó. 
Lo firmamos todos sus miembros. Lo des
pachó el Senado, con la oposición de la 
extrema Izquierda, y aún está durmiendo 
en la Cámara de Diputados. 

Si se tratara de hacer coinciQir las elec
ciones complementarias con las generales 
más próximas, sea de parlamentarios o de 
regidores, sería partidario de la idea. Pe
ro si ella no ha podido imponerse en más 
de 20 años, no considero aceptable que en 
este momento, ante determinada elección, 
se presente un proyecto de ley para pos
tergarla y hacerla coincidir con los comi
cios de regidores de abril. 

Si en algún momento ha sido útil un 
pronunciamiento del electorado, éste es el 
actual, por las razones dadas por el Ho
norable señor Ibáñez, y porque la Unidad 
Popular está creando en el país y fp.era 
de él la idea de que constituye el único 
representante del pueblo. Pareciera que 
pueblo es el que votó por la Unidad Po
pular y que el resto de los habitantes de 
Chile, aproximadamente dos tercios, son 
ajenos a él. 

La Democracia Cristiana dice todos los 
días que es la única alternativa frente a 
la Unidad Popular. 

Tenemos fundado interés en demostrar 
que el 36 por ciento de la votación obte
nida en la elección presidencial por don 
Jorge Alessandri no es un accidente y que 
hay una fuerza grande en Chile que no se 
identifica ni con la Unidad Popular ni con 
la Democracia Cristiana. 

Si no se ha querido aprobar en tantos 
años una reforma constitucional que, por 
razones generales, comunes a todos, haga 
coincidir las elecciones complementarias 

• 
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con las generales, no vemos la razón de 
adoptar en este momento -ya porque al 
Gobierno le conviene que no haya un pro
nunciamiento electoral; ya porque a la 
Democracia Cristiana le interesa que de
terminado candidato cumpla la edad ne
cesaria para postular á un cargo parla
mentario- una norma que hasta ahora 
no ha podido imponerse con carácter ge
neral. 

Por esos motivos, y porque considera
mos aconsejable en las circunstancias ac
tuales una expresión clara del electorado 
y porque queremos demostrar que repre
sentamos a mi sector importante y vital 
del pueblo de Chile, votamos en contra del 
proyecto. 

El señor LUENGO.-Como razón fun
damental para oponerse a la iniciativa en 
debate, que hace coincidir la elección com
plementaria próxima de Senador por la 
Décima Agrupación con las generales de 
regidores, los Senadores. nacionales, espe
cialmente el Honorable señor Ibáñez, sos
tienen que desean un enfrentamiento po
lítico destinado a establecer las fuerzas 
reales de los"'distintos grupos políticos chi
lenos que participaron en los últimos co-
micios presidenciales. . 

Opino que este propósito, manifestado 
por el Honorable señor Ibáñez en diversas 
intervenciones, de todas maneras se con
seguirá. La circunstancia de que hagamos 
coincidir la elección complementaria con 
la general de regidores, no impedirá un 
pronunciamiento político. Puede ocurrir 
que efectivamente en esta última muchas 
personas voten por un candidato por ra
zones personales, sin que en ello influya 
la filiación política del postulante a edil. 
Pero eso no sucederá en la elección se
natorial, porque en este caso las preferen
cias políticas volverán 'a su cauce natural. 

Anticipo al Honorable señor Ibáñez que 
está muy equivocado cuando piensa que 
en la elección parlamentaria, se realice o 
no junto con la de regidores, la ciudada
nía favorecerá al Partido Nacional con 
una gran votación. Por. el contrario, Su 

Señoría, y no el Senador que habla, se 
encontrará con una tremenda sorpresa: 
la votacióh que el señor Alessandri obtu
vo en los últimos comicios presidenciales 
disminuirá estrepitosamente. 

El señor BULNES SANFUENTES . ..
Eso es problema nuestro. i No nos cuide 
tanto! 

El señor IBANEZ.- i Déjenos correr ese 
riesgo! 

El señor LUENGO.- Lo correrán igual 
en el mes de abril. i Si no los estoy cui
dando ! No se trata de negar a Su Señoría 
la posibilidad de disipar una inquietud. 
¡ Si en igual forma la disiparán en abril! 
Pero Sus Señorías ,comprobarán que las 
fuerzas de la Unidad Popular mantienen 
una votación muy superior a la obtenida 
por Salvador Allende el 4 de septiembre. 
Asevero lo anterior, porque en los prime
ros 45 días dé Gobierno se han hecho mu
chas cosas que han convencido a gran par
te de la ciudadanía de la bondad de la 
combinación política de la Unidad Popu
lar. Verán que su porcentaje de votación 
aumentará respeto de la última elección 
presidencial, porque mucha gente sufragó 
en ella sin siquiera conocer los plantea
mientos de la Unidad Popular. Muchos no 
oyeron jamás a Salvador Allende ni a per
soneros de los partidos populares. Cuando 
aparecía Salvador Allende en las panta
llas de televisión, cambiaban de canal; 
cuando se transmitía un discurso de nues
tro candidato o de uno de nuestros perso
neros, preferían escuchar otra radioemi
sora. 

Sin embargo, después del 4 de septiem
bre, cuando el señor Alessandri desapare
ció de las pantallas de televisión y de los 
programas de radio, cuando al señor To
mi e, por la fuerza de las circunstancias, 
le ocurrió lo mismo, porque el señor Allen
de resultó triunfador, mucha gente comen
zó a escuchar a Allende, y se lamentó de 
no haber oído nuestros planteamientos 
antes del 4 de septiembre, porque en ese 
caso también habrían entregado su apoyo 
a la Unidad Popular. Con mayor razón se 
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lo prestarán más adelante cuando com
prueben las realizaciones del actual Go
bierno, y que, por supuesto, serán más 
numerosas de aquí a abril o a la fecha en 
que se realice cualquiera elección futura. 

La Derecha no debe temer que ese en
frentamiento político no se realice, por
que de todas maneras sus dudas serán 
satisfechas, a mi juicio, con gran benefi
cio para la Unidad Popular. 

Voto que sí. 
El señor FERRANDO.- Si la elección 

complementaria por la Décima Agrupa
ción no debiera realizarse en fecha tan 
cercana a los comicios generales de regi
dores debería respetarse. el plazo legal vi
gente, ya que no se ha modificado el actual 
sistema electoraI. Sólo por una razón prác
tica, por el hecho de que entre ambas 
elecciones medien apenas 30 días, pensa
mos que es conveniente para el país apro
bar la prórroga propuesta. Además, la 
elección complementaria, por ser local, no 
definirá nada en cuanto a la opinión ge
neral que la ciudadanía tiene respecto del 
Gobierno. 

Al prestar nuestro apoyo a este proyec
to de ley, no pensamos si alguien obten
drá más o menos votos en esos comicios. 
Simplemente, deseamos garantizar al país 
que su vida normal no se vea perturbada 
por una elección complementaria que se 
realizará 30 días antes de una general de 
regidores. 

Si ambos comicios deben efectuarse en 
fechas tan próximas, ¿ por qué no reali
zarlos conjuntamente? No sería la prime
ra vez que ello suceda. Cuando parlamen
tarios han dejado de ejercer sus cargos, 
por causa de muerte u otras razones, es 
natural que varias veces se haya prorro
gado la elección complementaria hasta las 
generales más próximas. 

Es. decir, no es una materia nueva. 
Aún más: en el régimen municipal ac

tual, la vacancia de un cargo de regidor 
·no necesariamente exige la realización de 
elecciones complementarias, a menos que 
esa ausencia afecte el quórum de funcio-

namiento de las corporaciones edilicias. 
En este caso se encontrarían los munici
pios en que tres de sus cinco regidores 
hubieran perdido, por muerte u otras ra
zones, la calidad de tales. Sólo por esa 
circunstancia se autoriza una elección com
plementaria. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Esa fue la enmienda que logré introdu
cir, pero no la referente a la' materia en 
debate. 

El señor FERRANDO.- El señor Sena
dor ha relatado una verdadera historia de 
&US intentos por enmedar lo relativo a este 
asunto. Expresó que no tuvo éxito en 1959, 
y que en 1967 su proposición se aprobó 
por una ,rama del Congreso y se encuentra' 
en discusión en la otra. 

Si ésa es la verdadera intención de Sus 
Señorías, resulta extraño que ahora, cuan
do por razones prácticas todo aconseja 
proceder de la manera planteada por los 
señores Senadores, se nieguen a aceptar 
una iniciativa de esta naturaleza. Tal ac
titud contradice su planteamiento de que 
es .necesario establecer una regla general 
para resolver problemas prácticos como el 
que ahora consideramos. Para ser conse
cuente con la línea sostenida por quienes 
han.. luchado por obtener las enmiendas 
constitucionales respectivas, má,s lógico es 
que actúen de acuerdo con ese criterio no 
movidos por razones políticas o de conve
niencia, o con el propósito de que esa elec
ción complementaria sirva para demos
trar un cambio en la opinión ciudadana. 

La aprobación de la prórroga de esta 
última -que sólo se realizaría 30 días an
tes de unos comicios generales en los cua
les participarán más de 3 millones de vo
tantes a lo largo de todo el territorio 
nacional-, sólo originará perjuicios. 

Todavía más: los mismos habitantes de 
la zona la rechazan, están conscientes de 
que un acto cívico de esta naturaleza per
turbará su vida normal y obstruirá el pro
ceso de la elección general de regidores. 

Por esas razones, voto que sí. 
El señor GARCIA . ...- Voy a hacerme 
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cargo de los argumentos que acaba de for
mular el Honorable señor Ferrando. 

En todas las materias nos interesa es
tablecer reglas generales, aplicables en 
todos los casos y no para determinadas cir
cunstancias, según convenga o perjudique 
a un grupo. 

Por eso, somos partidarios de estable
cer una norma general en esta materia. 
Rechazamos la posibilidad de alterar si
tuaciones normales, en casos particuiares, 
cuando ello conviene a un grupo. En otras 
palabras, queremos estar siempre a las 
duras y a las maduras. ' 

N o voto en contra del proyecto, por es
tar pareado con el Honorable señor Rodrí
guez. 

El señor OCHAGAVIA.- Quiero agre
gar brevemente algunas consideraciones a 
las ya expresadas por mis colegas de ban
cas. 

Las dudas de los señores Senadores par
tidarios de la celebración conjunta de la 
elección senatorial complementaria con la 
de regidores, se basan fundamentalmente 
en dos argumentos. El primero, que sería 
inconsecuente en este caso la posición de 
nuestro partido, por haber manifestado en 
forma sostenida la inconveniencia de rea
lizar demasiadas elecciones en el país. Al 
respecto, el Honorable señor Bulnes San
fuentes fue muy claro: si aún no hay pro
nunciamiento de la mayoría del Congreso 
para aprobar una norma general en la ma
teria, carece de fundamento serio la pro
posición de realizar conjuntamente ambas 
elecciones, en este caso particular, por ra
zonES evidentemente de tipo político. 

En cuanto a lo expresado por el Hono
rable senor Luengo, en el sentido de que 
la elección municipal dará oportunidad 
de aquilatar el pensamiento de la opinión 
pública respecto de las distintas fuerzas 
políticas del país, pensamos que es fun
damental -especialmente si consideramos 
el programa planteado por el Gobierno de 
la Unidad Popular, de transformaciones 
tan profundas en nuestra vida nacional y, 
sobre todo, si tenemos presente que el 

triunfo obtenido por el señor Allende se 
consiguió con un escaso margen de vo
tos- que Chile se pronuncie políticamen
te, aunque sea sólo en una zona del terri
torio de la República, a fin de conocer si 
la Unidad Popular cuenta con el respaldo 
ciudadano en los términos en que su pro
paganda 10 plantea. 

Por 10 tanto, nos parece no sólo conve
niente, sino indispensable, que la opinión 
pública, aun cuando sólo sea en esa zona 
d81 país, se pronuncie acerca del programa 
de Gobierno, como elemento de juicio de
terminante en la elección de regidores. 

Creo que toda la discusión que podamos 
tener sobre los vaticinios que aquí se están 
haciendo no pasaría de ser un debate de 
orden académico, como dij irnos en la ma
ñana. Lo único concreto es que, si efecti
vamente las fuerzas de la Unidad Popular 
estiman que cuentan con tal respaldo en 
una zona en donde todo el país sabe que 
obtuvieron una muy clara mayoría, que 
mantienen sus votos o los han acrecenta
do, y que una próxima elección sería un 
aval para eIIas ... 

El señor LUENGO.- Así quedará de
mostrado claramente en abril. 

El señor OCHAGAVIA.- No es tan 
claro, señor Senador. 

Me permito decir a Su Señoría que no 
es a usted ni a mí a quienes corresponde 
pronunciarnos, sino al país. Y puedo agre
gar, con el respeto que me merece Su Se
ñoríá, que tengo serias dudas; más aún, 
que una consulta hecha por medio de una 
elección ES la única que puede darnos una 
respuesta objetiva. 

Por eso, cualquier discusión que tenga
mos en este terreno no pasa de ser, repito, 
tiempo perdido. Lo positivo sería que, para 
demostrar que es efectivo lo que afirman 
con tanta seguridad, los señores Senado
res de la Unidad Popular estuvIeran dis
puestos a enfrentar la elección en los 
términos en que la ley y la Constitución 
señalan. 

Con respecto a la Democracia Cristia
na, hemos sido muy claros. Ellos se pre-
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sentaron como única alternativa frente a 
la Unidad Popular, de lo cual discrepa
mos; pero no vamos a engolfarnos en una 
discusión con ese partido para saber si es 
así o no es así. Nos parece también que 
esta controversia debe dirimirla el elec
torado. Nada más simple, entonces, que 
resolverla en una elección democrática en 
una zona del país donde ya los esquemas, 
las configuraciones de las fuerzas políti
cas se conocieron. Esto nos permitiría es
tablecer una comparación. 

Tales son las razones que han movido a 
. los Senadores nacionales a plantear una 
posición discordante, distinta. Aquí no hay 
ninguna maniobra, sino simplemente una 
actitud muy clara a la luz de la opinión 
pública: quién está dispuesto a enfrentar
se ante el veredicto de~ juicio popular, que 
ningún partido político puede eludir. Exis
ten motivos, se me dirá, para que no haya 
demasiadas' elecciones, y aquí se han dado 
los argumentos del caso. Pero me parece 
que los expresados por nosotros son se
rios y respetables. De ahí que vote en con
tra del proyecto. 

El señor TEITELBOIM.- Quiero fun
dar mi voto. 

El señor PABLO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Presi
dente, a propósito de lo expresado por el 
Honorable señor Ochagavía, puedo decir 
que, si se tratara de razones de orden po
lítico, la Unidad Popular -que el señor 
Senador reconoce, por ser un hecho obje
tivo, como fuerza considerable en la Déci
ma Agrupación, donde deberá hacerse la 
elección- se p~esentaría con una seguri
dad de triunfo muy grande. 

Sin embargo, por interés nacional; por
que el país ha vivido un año entero sumer
gido en la elección presidencial y ya está 
abocado a' nuevos comicios generales de 
carácter municipal, los del primer domin
go de abril; porque no queremos seguir 
festinando la consulta a la ciudadanía; 
porque nos parece absolutamente innece
saria, inútil y bizantina una elección par-

cial complementaria treinta días antes de 
la próxima consulta; sólo por esta razón 
la Unidad Popular está de acuerdo en que 
esa elección parcial se haga el mismo día 
en que .se lleven a cabo las elecciones ge
nerales municipales. 

El Partido Nacional sabe que tanto la 
Unidad Popular como el Partido Demó
crata Cristiano están contestes en la idea 
de realizar esta elección para reemplazar 
a Salvador Allende en el Senado, junto 
con la elección municipal. Por ello, por
que tiene la evidencia absoluta del resul
tado y de que este proyecto se aprobará, 
levanta la voz en tono desafiante para 
decir que lo más lógico, en nombre del in
terés nacional, es realizar esta elección 
treinta días antes de la otra elección ge
neral. A mi juicio, lo hace a sabiendas de 
que no ha de ser aprobada su idea, por
que si se aprobara, el Partido Nacional 
no tendría nada que hacer. en tales comi
cios: ocuparía un lamentable tercer lu
gar, a distancia estratosférica 

j El Partido Nacional está en situación 
maravillosa para afrontar en este momen
to cualquier elección! Después de los acon
tecimientos que el país conoce i tiene una 
autoridad moral formidable como para ob
tener la mayoría absoluta en todas las vo
taciones ... ! Entiendo que están sacando 
fuerzas de flaqueza. Reconozco su proble
ma, pero no lo encuentro de ninguna ma
nera serio. 

Estimo que este debate se ha prolonga
do en exceso. La verdad es que todo el 
mundo está de acuerdo, siempre que mire 
el problema con cierta lógica y con cierto 
espíritu nacional, en que el país ha debido 
afrontar una dura, fatigosa y larguísima 
campaña electoral. Sabe también que de
berá abocarse a otra elección de carácter 
general, también muy dura, para renovar 
los municipios. Por eso, resulta una burla 
y un juego ridículo para la ciudadanía opo
nerse a prorrogar por treinta días una 
elección senatorial complementaria para 
refundirla con los comicios generales y 
realizarla junto con ellos. 
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No quiero hacer vaticinios. Esperemos 
treinta días más. En ese lapso, la situa
ción del Partido Nacional no se va a per
judicar. Las fuerzas políticas afrontarán 
la lucha en la misma situación en que pue
dan presentarse un mes antes. 

Por lo tanto, termino un debate que me 
parece bizantino, porque en él no se ha 
dado ninguna razón ,de fondo, diciendo que 
voto favorablemente. 

El señor HAMILTON.-SeñorPresiden
te, estoy pareado con el Honorable señor 
Corvalán, pero tengo autorización del Par
tido Comunista para votar. 

Me pronuncio a favor del proyecto, pues 
su finalidad y su sencillez no justificaban 
el uso de tanto recurso reglamentario ni 
que se pronunciaran tantos discursos. 

No se pretende evitar un pronuncia
miento popular. Sólo se desea que, des
pués de más de un año de campaña presi
dencial, dos elecciones -una general, de 
regidores, y otra extraordinaria, para lle
nar la vacante de un Senador por la Déci
ma Agrupación-, en vez de hacerse en 
dos actos distintos, con una diferencia de 
no más de sesenta días, se efectúen, de 
acuerdo con este proyecto de ley y la de
cisión del Ejecutivo y de la mayoría del 
Congreso, en un solo acto. 

Aquí se han formulado diversos desa
fíos, en particular por parte' de la Dere
cha, desafíos que no se avienen a la rea
lidad. 

Sin ánimo de ofender a nadie, sostengo 
>(}ue si de buena fe se buscan las razones 
que podrían tener esas fuerzas políticas 
para desear un doble enfrentamiento en 
una misma zona en fechas tan poco dis
tantes, y las ventajas políticas que aqué
llas pudieran obtener, ya que el electora
do no ha de cambiar de opinión en tan bre
ve plazo, no se advierte otra que la vieja 
táctica de la Derecha en esa zona -no 
sé si también en otras regiones del país
de seguir usando el cohecho, particular
mente en la Isla de Chiloé. y es evidente 
que, desde' este punto de vista, esa ca lec-

tividad política tiene una mayor capacidad 
financiera y económica que las demás pa
ra afrontar dos elecciones, y es el único 
grupo político que yo conpzco en esa zona 
que recurra al cohecho. 

Por último, quiero decir que en la zona 
han opinado los diversos sectores, tanto 
los de la comunidad local como los de or
den político, y que todos ellos, sin excep
ción alguna que yo conozca, se han pro
nunciado por las razones que se han dado 
durante este debate, por hacer una sola 
elección, . un solo acto electoral. 

Voto que sí. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-Resultado de la votación: 23 votos 
por la afirmativa, 3 por la negativa y un 
pareo. 

El señor PABLO (Presidente) .-Apro
bada en general el proyecto. 

Como no se han presentado indicacio
nes, queda aprobado también en particu
lar. 

PROMULGACION DEL ESTATUTO DE LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- Corresponde en seguida continuar 
la discusión general del proyecto de ley 
iniciado en mensaje del Ejecutivo, me
diante el cual se faculta al Presidente de 
la República para promulgar el Estatuto 
de la Universidad de Chile. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gu'ran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En primer trámite, sesión 521it, en 15 
de septiembre de 1970. 

Informe de Comisión: 

Educación Pública, seswn 41;l, en 25 
de noviembre de 1970. 
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Discusión: 

Sesión 8~, en martes 22 de diciembre 
de 1970. 

El señor PABLO (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el señor Ferrando. 
El señorFERRANDO.- Señor Presi

dente, en la sesión de ayer se discutió bas
tante sobre este proyecto. Se dio una se
rie de informaciones de las cuales se de
ducía la conveniencia de aprobarlo. 

Debo recordar que la iniciativa que hoy 
despacha el Senado nació del convenci
miento de todos los sectores de la opinión 
pública de que el estatuto a que está so
metida la Universidad de Chile rige desde 
muchos años, por lo que resulta en abso
luto inadecuado para las condiciones y ne
cesidades de la hora presente; y del reco
nocimiento del derecho de ese plantel edu
cacional a intervenir directamente en la 
renovación de esas normas, habida cuen
ta de las condiciones en que las universi
dades se desenvuelven hoy día y de la ma
yor participación que tienen en su mane
jo los estudiantes, mediante sus organis
mos responsables, que han luchado tenaz
mente, durante muchos años, por la re
forma universitaria. Y no sólo Se han ma
nifestado los grupos estudiantiles en tal 
sentido, sino también profesores, decanos 
e incluso rectores. 

La nación entera concuerda en la nece
sidad de esas modificaciones, tendientes a 
permitir a los planteles de educación supe
rior una vida que esté más de acuerdo con 
las necesidades del mundo actual. Y si uno 
rememora sus años de permanencia en la 
universidad, recuerda que ya entonces se 
anhelaban cambios. En la década de los 
años 1930 a 1939, fui alumno de la Uni
versidad de Chile. En la Federación de 
Estudiantes de ese plantel, de la que tuve 
el honor de ser Vicepresidente, ya en esos 
años uno de los motivos de gran preocu
pación era la reforma universitaria. 

Esa reforma se fue postergando .una y 
otra vez hasta que, por último, ha llegado 
a hacerse prácticamente de hecho, pues se 
han efectuado diversas modificaciones que 
obligan, en definitiva, a elaborar un esta
tuto reglamentario por medio del cual pue
da conducirse el proceso de la educación 
superior. 

En tal convencimiento, el Congreso Na
cional despachó la ley 17.200, entre cuyos 
artículos se encuentra el que crea un or
ganismo interno en la Universidad de Chi
le, que permite organizar, previa consul
ta de los alumnos, académicos y no aca
démicos, un Congreso Universitario -se
gún la ley, de carácter transitorio- que 
redactaría su propio estatuto. Con poste
rioridad, éste debía ser confirmado, ya 
fuera por facultad otorgada en la ley al 
Presidente para promulgarlo, o a los po
deres públicos para proceder a su estudio. 

En tales condiciones, lp. iniciativa llegó 
al Parlamento. Y una de las preocupacio
nes que tuvo la Comisión, como lo estable
ce el informe en la página 7, fue la dis
cusión de algunos temas que se plantea
ron como puntos básicos. 

El primero de ellos fue si se podía o no 
se podía introducir modificaciones al tex
to del proyecto de estatuto elaborado por 
el Congreso Universitario Transitorio. Al 
respecto, llegamos -a la conclusión de que, 
de acuerdo con las atribuciones de que dis
pone el Parlamento, podía hacerlo; es de
cir, que era posible modificar el artículo 
1 Q del proyecto de ley, que faculta al Pre
sidente de la República para promulgar 
"el" Estatuto Universitario -no "un" es
tatuto-, lo que implica que deberá apro
barse, lisa y llanamente, el propuesto. Re
pito que consideramos factible introducir 
enmiendas, pero tuvimos en cuenta las ex
plicaciones dadas por el Rector de la Uni
versidad de Chile y algunos elementbs in
teresados, sobre la forma como trabajó el 
Congreso Universitario Transitorio en la 
elaboración del proyecto de estatuto, el 
cual, después de estudiar diversos textos 
propuestos a ese organismo y de muchas 
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y largas deliberaciones, logró la acepta
cion unánime en prácticamente el ochenta 
y cinco por ciento de las materias; y en 
las que no hubo tal pronunciamiento, el 
Congreso Universitario Transitorio recu
rrió al reglamento -elaborado por él pa
ra llevar a cabo sus tareas- y estable
ció la consulta universitaria. En la pre
sentación con que el señor Rector somete 
el proyecto de estatuto a la consideración 
del Poder Ejecutivo, se señala exactamen
te la cantidad de personas que intervinie
ron en las distintas votaciones internas 
que sobre determinadas materias el Con
greso consultó a la comunidad universita
ria. Después dé toda esa labor realizada 
por el Congreso Universitario, profesores, 
académicos, no académicos y estudiantes, 
para llegar a redactar el texto que tene
mos en nuestras manos, nos pareció incon
veniente, aunque teníamos derecho a in
troducir modificaciones, prolongar más el 
trabajo efectuado por dicho organismo y 
crear conflictos internos dentro de la mis
ma universidad entre los distintos grupos 
que podrían aprovechar la oportunidad pa
ra revisar nuevamente todo el trabajo, lo 
cual dejaría a la universidad durante otro 
período, cuya duración no puede determi
narse, sometida a una situación irregular 
en su vida interna, en la administración 
y organización de sus distintas facultades, 

, en la labor universitaria en general. 
Por tales razones, fuimos partidarios de 

no formular indicaciones para modificar 
el estatuto y que el Jefe del Estado, al dic
tarlo, considerara las ideas que el Con
greso le expone mediante facultades que 
se le otorgan para que las acepte o rechace. 

En segundo lugar, como se desprende 
de la página 8 del informe, observamos 
que el estatuto establecía, como se dijo en 
la sesión de ayer, disposiciones de carác
ter previsional y presupuestario, cuya ini
ciativa corresponde exclusivamente al 
Ejecutivo después de las reformas consti
tucionales que comenzaron a regir a par
tir del 4 de noviembre. Sin embargo, la 
objeción está salvada, pues durante la 

Cuenta se informó que el Gobierno hizo 
suyas esas disposiciones. 

El esfuerzo realizado por la Universi
dad, la laboriosidad desplegada para ma
terializar la reg~amentación que el articu
lado contiene. las discusiones habidas para 
lograrlo, el respeto que nos merece la au
tonomía universitaria, el cariño que pro
fesamos a la Universidad, que fue nues
tra escuela de educación superior, y el con
vencimiento de la urgente necesidad de 
dar a nuestro primer plantel universitario 
la posibilidad de normalizar sus activida
des, no en carácter transitorio como hasta 
ahora, sino en forma definitiva, mediante -
un estátuto, nos han movido a aprobar 
el texto propuesto, a pesar de algunos re,. 
paros que tenemos sobre ciertos puntos 
importantes, a uno de los cuales se refe
rirá el Honorable señor Aylwin. 

Consideramos que esta iniciativa, ya 
bastante discutida, y conocida la opinión 
de los distintos sectores y el esfuerzo rea
lizado para lograrla, merece que reciba 
nuestra aprobación, facultando, como lo 
dice el proyecto, al Primer Mandatario pa
ra que lo promulgue o no lo promulgue, 
lo cual constituye un problema del Poder 
Ejecutivo. 

El señor A YL WIN .-Señor Presidente, 
las observaciones que oímos ayer al Ho
norable señor Baltra y hoy día al Honora
ble señor Ferrando, dejan en claro el con
tenido de este proyecto y cómo la elabo
ración del Estatuto Universitario, que se 
faculta al Presidente de la República pa
ra promulgarlo, ha sido el fruto del con
senso de la comunidad de la Universidad 
de Chile, a través de los órganos especial
mente creados para ello por la ley 17.200, 
en los cuales, a proposición del Gobierno 
del ex P¡:esidente Frei, el Congreso N a
cional hizo confianza para que lo redac
tara. 

Ha quedado taIl!bién en claro que en el 
ambiente universitario, entre los distintos 
sectores políticos que tienen vigencia den
tro de él, se produjo una especie de com
promiso de aprobar este Estatuto, a tra-
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vés de los Poderes Públicos colegiadores, 
en los términos en que lo elaboró la co
munidad universitaria. Por lo demás, esos 
términos consagran en el proyecto de es
tatuto los principios fundamentales de la 
reforma: la democratización de la Uni
versidad, su autonomía académica, admi
nistrativa y financiera, el pluralisITlO y li
bertad universitaria, y el compromiso de 
la Universidad con la sociedad de que for
ma parte y con el proceso de cambios que 
ella está viviendo. Estos principios están 
consignados en las disposiciones funda
mentales del título primero, y desarrolla
dos en otros preceptos. 

Como lo acaba de señalar el Honorable 
señor Ferrando, por nuestra parte tene
mos algunas observaciones en relación con 
la forma como se consagran. algunos de 
estos principios y en la manera como, de 
hecho, se están cumpliendo, que creemos 
del caso expresar esta tarde. 

Autonomía e inviolabilidad territorial. 

La primera de ellas dice relación con 
el problema de la inviolabilidad territo
rial que se establece en el artículo 4Q del 
proyecto de estatuto, vinculándola al con
cepto de autonomía universitaria y de plu
ralismo universitario. 

Los profesores Alvaro Bunster, ex Se:
cretario General de la Universidad de Chi
le, y Enrique Silva Cimma, Catedrático de 
esa Universidad y ex Contralor General 
de la República, en una indicación pre
sentada a un proyecto sobre educación ~u
perior, que discutimos en la Comisión de 
Educación del Senado, definieron la au
tonomía administrativa, .docente y econó
mica, diciendo que ella significaba que 
las Universidades son "libres para go
bernarse y administrarse por sí mismas, • para organizarse del modo que mejor·con-
venga a sus propios fines y para dictar 
la reglamentación que aconsejan los ob
jetivos y características de su actividad, 
de acuerdo con las disposiciones de la ley 
y de sus estatutos". 

El profesor don Jorge Millas, Decano de 
la Facultad de Filosofía, ha expresado 
que el concepto de autonomía universi
taria implica: a) el derecho de la Uni
versidad de establecer dentro del régimen 
jurídico de la nación sus propias normas 
para el cumplimiento de las misiones cien
tíficas, educativas y culturales que la so
ciedad le ha confiado; b) El derecho de 
la Universidad a generar sus propias au
toridades y a designar su propio perso
nal; c) La: libertad de cátedra;' d) La li
bertad de planificación del desarrollo de 
la Universidad dentro de las naturales 
exigencias de servicio a la colectividad; 
e) La libertad para su gestión financiera 
y f) La independencia total frente a las 
organizaciones extrauniversitarias que se 
disputan el poder económico, ideológico y 
político de la sociedad, agregando que la 
autonomía no consagra, sin embargo, la 
irresponsa bili dad uni v ersi taria. 

Ese concepto de autonomía es, en gene
ral, aceptado por la doctrina. Tiene su ex
presión en el proyecto de estatuto aproba
do por la comunidad universitaria y, como 
consecuencia o derivado de ello, en el ar
tículo 4Q, inciso primero, se consagra tam
bién el principio de lo que hemos llamado 
el pluralismo universitario. Dicho artícu
lo dice: "La Universidad de Chile garan
tiza a todos sus miembros dentro de ca
da una de sus estructuras y organismos, 
y, a cualquiera dentro de su ámbito, la li
bre expresión y coexistencia de las diver
sas ideologías y corrientes de pensamien
to, sin otra limitación que su ejercicio se 
sujete a normas de respeto mutuo." 

Ahora bien, una tradición histórica de 
algunos países, que arranca sus orígenes 
de costumbres medievales, en virtud de 
las cuales, por estar las universidade$ ra
dicadas esencialmente en comunidades re
ligiosas que escapaban a los poderes de 
la autoridad temporal, consagró la idea de 
la inviolabilidad territorial de los centros 
superiores de estudio,que implicaría que 
el territorio propio y ocupado por sus re-
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cintos escape a la jurisdicción de las au
toridades del Estado en cuyo seno vive esa 
universidad. 

El inciso segundo del artículo 49 del 
proyecto establece que para el efecto de 
garantizar la libre expresión y coexisten
da ·de las diversas ideologías y corrientes 
de pensamiento, es decir, para el efecto 
del pluralismo garantizado en este pre
cepto, "los recintos universitarios son in
violables y ninguna autoridad ajena a la 
Corporación o sus representantes podrá 
ejercer sus atribuciones en ellos sin anuen
cia de la autoridad ·universitaria que co
rresponda." 

¿Estado dentro del Estado? 

Debemos decir con entera franqueza que 
creemos que el concepto anterior consti
tuye un error y entraña graves peligros. 
En el fondo, se establece un privilegio de 
extraterritorialidad en virtud del cual la 
aplicación de las jurisdicciones y las le
yes de la República quedan sujetas en el 
ámbito universitario al consentimiento de 
sus autoridades. Ello significa, ni más ni 
menos, que crear un Estado dentro del 
Estado. 

La experiencia de países extranjeros 
respecto de la extraterritorialidad o in
viQlabilidad territorial ha sido francamen
te deplorable. En los últimos tiempos se 
ha sabido del caso de un país en el que, 
después de haberse realizado una investi
gación, se comprobó que al amparo de la 
inviolabilidad territorial, en los recintos 
universitarios se había asesinado a mu
cha gente que allí estaba enterrada; es 
decir, se habían cometido crímenes que 
quedaron impunes, al margen de la ju
risdicción del Estado respectivo. 

Los recientes hechos, que son del domi
nio público, producidos con motivo de la 
lucha electoral por el control de la Féde
ración de Estudiantes de Concepción, sig
nificaron la muerte de un estudiante, y 
esa muerte, invocándose la autonomía uni
versitaria y la inviolabilidad territ?rial no 

consagrada todavía en texto legal alguno, 
permanece impune y no lleva cara de es
clarecerse. 

Producido el hecho, Su Excelencia el 
Presidente de la República expresó que lo 
deploraba, pero dijo que, respetuoso de la 
autonomía de la comunidad universita
ria, esperaba de las autoridades de la Uni
versidad las informaciones correspondien
tes. Por lo que el público sabe, dichos an
tecedentes no se han entregado hasta la 
fecha, y ese asesinato permanece impune. 
Perdóneseme que llame a las cosas por 
su nombre, aunque sea duro. 

Castellio, un humanista de hace cuatro 
siglos, cuando sufrió la persecución, el fa
natismo y el terror desencadenado por 
Calvino en Ginebra, lo cual llevaba a la 
hoguera a muchos hombres, dijo. umi fra
se que, a mi juicio, tiene vigencia en cual
quier época: "Matar a un hombre no es 
defender a una doctrina, es matar a un 
hombre". Es decir, es un asesinato. Los 
crímenes quedan sujetos a la jurisdicción 
de los tribunales del Estado, y no puede 
haber lugares dentro de los criales el he
cho de matar a un hombre deje dé ser un 
crimen para convertirse en un aconteci
miento político, consecuencia de las lu
chas doctrinarias. 

A nuestro juicio, debemos tener mucho 
cuidado con el principio de la inviolabili
dad territorial. Si lo que se desea es ase
gurar el respeto a los catedráticos y a los 
estudiantes para expresar libremente sus 
ideas y profesar sus enseñanzas sin el te
mor de ser perseguidos por las opiniones 
que en la universidad viertan, lo que ca
bría sería establecer una inviolabilidad 
personal como la que tenemos los parla
mentarios, ya que conforme a la Constitu
ción somos inviolables por las opiniones 
que emitamos en el ejercicio de 'nuestras 
funciones, sin perjuicio de responder de 
los delitos de injurias o calumnias que 
atenten contra la honra ajena. Pero no tie
ne sentido si lo que se pretende es estable
cer la inviolabilidad territorial. 

) 
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Alcance de la inviolabilidad. 

Según me han informado los miembros 
de la Comisión de Educación Pública, 
cuando se discutió el proyecto -aunque 
en el acta no se dice ni una palabra sobre 
el particular-, de la exposición que hi
zo el señor Rector de la Universidad, y 
del análisis del texto hecho por los miem
bros de la Comisión, quedó en claro que 
esta inviolabilidad, tal como se consagra 
en el artículo 49, debería entenderse ex
tremadamente limitada por la frase ini
cial del inciso segundo de ese precepto. 
En efecto, luego que el inciso primero es
tablece que la universidad garantiza a to
dos sus miembros la libre expresión y co
existencia de la~ diversas ideologías y co
rrientes de pensamiento, sin otra limita
ción que su ejercicio se limite a normas 
de respeto mutuo, agrega: "Para este efec
to" -es decir, sólo para garantizar la 
libre expresión y coexistencia de las di7 

versas ideologías y corrientes de pensa
miento sin otra limitación que su ejerci
cio se limite a normas de respeto mutuo-, 
"los recintos universitarios son inviola
bles". Por consigiuente, ha de entender
se -y debe quedar en la historia de esta 
ley que faculta al Presidente de la Repú
blica para promulgar el Estatuto- que 
el Congreso le da su asentimiento en el 
sentido de que esta (;wiolabilidad no pue
de servir para amparar crímenes ni nin
guna clase de hechos delictuosos, sino que, 
exclusivamente, la libre expresión y co
existencia de las diversas ideologías y co
rrientes de pensamiento, y ello dentro de 
las normas de respeto mutuo. 

El empleo de armas, las agresiones fí
sicas, las lesiones o los homicidios, no que
dan amparados por esta inviolabilidad, 
porque no son formas de expresión del 
pensamiento ni de las diversas corrientes 
ideológicas, ni se avienen con el mínimo 
de respeto mutuo que nos debemos entre 
seres humanos y, más aún, entre univer
sitarios. 

Concordancia con la Constitución Política. 

Quiero agregar que esta interpretación 
es la única que se aviene con la vigencia 
del texto constitucional que rige en nues
tro país. Conforme al artículo 71 de la 
Constitución Política "al Presidente de 
la República está confiada la administra
ción y Gobierno del Estado; y su autori· 
dad se extiende a todo cuanto· tiene por 
objeto la conservación del orden público 
en el interior, y la seguridad exterior de 
la República, de acuerdo con la Constitu
ción y las leyes". 

¿ Podría entenderse que la norma del 
inciso segundo del artículo 49 limita las 
facultades constitucionales del Primer 
Mandatario para mantener el orden pú
blico en el interior', es decir, dentro de to
do el territorio de la República? Eviden
temente que no. Y el artículo 80 de la Car
ta Fundamental encomienda a los Tribu
nales de Justicia, órganos del Poder Ju
dicial, la facultad de j.uzgar las causas ci
viles y criminales dentro de todo el te
rritorio nacional. 

En -consecuencia, no podría entenderse 
que estl:t inviolabilidad territorial restrin· 
ge la jurisdicción del Presidente de la Re
pública sobre los recintos universitarios 
ni la de los Tribunales de Justicia sobre 
los mismos, que, por lo demás, forman 
parte del territorio nacional, sobre el cual 
tanto el Jefe del Estado como los Tribu
nales de Justicia tienen pleno poder. 

En definitiva, nosotros dejamos a sal
vo nuestras observaciones sobre el con
cepto general de inviolabilidad territo
rial, y expresamos que daremos nuestra 
aprobación al proyecto, en cuanto a este 
articulo se refiere, en el claro entendido 
de que debe interpretarse en el sentido 
restringido que expuse: para el solo efec
to de garantizar la libre expresión y co
existencia de las corrientes ideológicas, ex
presadas de acuerdo con las normas de 
respeto mutuo, y sin perjuicio de las fa
cultades del Jefe del Estado para mante-



SESION 12{t, EN 23 DE DICIEMBRE DE 1970 . 365 

,nerel .orden ;.público y de .las del Poder 
Judicial para administrar justicia en to
:doel tool1itonio .nacional. 

Ji)emocrratizacióny politización. 

.Rero ,po deseo quedar aquí con mis ob
. ser.vaciones. Deseo ,hacer algunas más, 
muy brevemente,.BobreotJ7os aspectos vin
culados a este proyecto. 

El estatuto . garantiza el proceso de de
mocf,'atizaeión ,de la :Universidad, estable
ciendo .. que "participan. en su gobierno to
dos .los ,miembros de la comunidad univer
sita~ia ,.tal cornosa establece en elpresen
te Estatuto. 

"El &(iC~O, ·la permanencia, transferen
cia.y promooión. de sus miembros tienen 
lugar .sóloen virtud de sus méritos, sin 
discriminación de ninguna especie." 

,ConsagFa también el compromiso social 
delaUniversuw,d, al dejar en claro que 
a éstacorr.esponde, entre otras' activida
#les, asumir. una ~~'l'esponsabilidad especí
fieaen ,la formación de una conciencia 
objetiva y crítica de la sociedad chilena, 
y, a tra¡¡¡,ésde su aporte humanístico, con
tribuye a conformar la voluntad de cam
bios~ceaariapal"a conquistar un orden 
de conviveneia que g;arantice la partici
pación. de todos los miembros de la comu
·nidadnacional". 

. Compa-l'timo.s . esto;; conceptos d~ demo
«ratizaeión y oompromiso social de la Uni
var.sidad; . pero queremos hacer presente 
que ellos exigen tener un extraordinario 
{!llÍdado . para no. deteriorar la función es:.. 
pacífica y . .el. ~pel que c-orresponden a la 
Univer:smad mediante un proceso de po
litizaci~n y . masificación que, en defini
tiva,saquea la .Universidad de su papel 
y .la convierta en instrumento de otras 
fuerzas extr,auniversitarias. 

Sobre el particular, quiero recordar lo 
siguiente. Según ilecía con razón el Ho
:nor.ableseñ<;>r Baltra en sesión del Sena
do ce.lebr.ada el 21 de agosto del año pa
iijlOO, cuando discutíamos el proyecto de 
ley que creaba el Senado Académico Tran-

sitoriQ -Congreso Universitario Transi
·torio-, "el saber universitario tiene que 
imprimir contenido y forma a la socie
dad". Y según Celso Furtado, la Univer
sidad como el intelectual deben "moverse 
en un plano de racionalidad más alto que 
les otorga una responsabilidad muy pro
pia y grande" . 

Con esto, quiere decirse que la Univer
sidad tiene un aporte propio que hacer al 
cambio social. No es el aporte de los par- -
tidos políticos, ni de los gremios o sin di
catos, ni de los grupos de choque o de pre
sión. La Universidad debe cumplir sus ta
reas como tal unive1'sidad, y tiene que ha
cerlo con la dignidad propia que la natu
raleza de l?U ser importa. 

Ahora' bien, es un hecho real que el pro
ceso de democratización en las universida
des chilenas se ha traducido, en alguna 
medida, en un fenómeno de politización 
partidista en que la Universidad es uti~ 

lizada como lugar de encuentro y como 
amparo para defender determinadas po
siciones. Nada hay más contrario a la na
turaleza de la Universidad que una par
ticipación asambleística y no coordinada 
en órganos colegiados selectivos. Repug
na a la conciencia universitaria el que en 
asambleas o colegios universitarios sue
lan producirse, como ha ocurrido, silba
tinas, gritos, golpes, manifestaciones ma
sivas que no toleran al hombre actuando 
como persona, sino rebajado a la condi
ción de masa, impidiendo la libre mani
festación de la opinión de cada integran
te de la comunidad universitaria. Es evi
dente que cuando en algunos órganos o 
asambleas de la Universidad ha ocurrido 
tal cosa, se ha trastrocado el verdedero 
sentido de la reforma y se ha perjudicado 
su prestigio. 

El compromiso social de la Universidad 
es sin perjuicio de su' autonomía. La Uni
versidad es conciencia crítica, colabora al 
estudio de los problemas nacionales y tie
ne un aporte. muy importante que hacer. 
Pero -j cuidado!- no pretendamos, en 
nombre de la Universidad comprometida, 
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hacer una Universidad subordinada al Go
bierno o a determinadas ideologías políti
cas que, por intermedio de aquélla, pre
hmden realizar obj{'j;ivos extrauniversita
rios o que la conviertan en un simple ser
vicio público, ejecutor de una política gu
bernativa. 

Pluralismo y lucha de poder. 

Es un hecho cierto que en la Universi
dad se está produciendo una lucha por el 
poder y que el pluralismo universitario ha 
sido puesto en tela de juicio, en el hecho, 
por aquellos que lo proclaman, mediante 
esta lucha por el poder; 

Sobre este particular, permítame el 
Honorable Senado que le quite breves mi
nutos haciendo una referencia a algo que 
considero de mucha importancia. 

En el debate que tuvo lagar en el Ho
norable Consejo Universitario de la Uni
versidad de Chile, en sesión del 14 de oc
tubre de 1970, a propósito del tema rela
tivo al pluralismo ,universitario, se trató 
el caso ocurrido en una escuela universi
taria, en la que se pretendió imponer, sin 
la aprobación de los órganos competentes 
c;reados por la propia reforma, ni de la 
facultad respectiva, ni del Consejo Uni
versitario, una cátedra extracurricular, pe
ro en el caracter de obligatoria, a pretex
to de que algunos alumnos la habrían pe
dido, que respondía a una clara y defini
da ideología política y sobre la base de 
una bibliografía típicamente unilateral. 
Llevado el asunto al Consejo Universita
rio, en éste se produjo un debate del cual 
resultó como conclusión que el Consejo de
claró inválida esa cátedra en su carácter 
de obligatoria, dejando constancia de que 
no tendría influencia alguna en la evalua
ción de los alumnos y de que sólo podría 
llevarse a cabo como un curso de exten
sión facultativa, y que habría derecho pa
ra que se creara paralelamente otro cur
so facultativo de extensión que respondie
ra a ideologías distintas. 

En ese debate, el profesor señor París 
dijo lo siguiente-: 

" ... el pluralismo lo entiendo en función 
de lo que podríamos llamar la capacidad 
o la honestidad que un académico tiene 
para exponer un determinado programa, 
señalando con la más absoluta objetividad 
las distintas corrientes del pensamiento, 
que hay sobre la materia." 

En seguida, agregó: 
" ... el pluralismo es la resultante de la 

composición -por decirlo aSÍ- de las dis
tintas corrientes ideológicas que se mue
ven dentro del seno de la Universidad;" 

El profesor señor Lavados definió el 
pluralismo como una expresión de la li
bertad de cátedra, agregando que, si ésta 
"se transforma en una ortodoxia, está en 
contra de la libertad de aprender que tie
nen los estudiantes." 

Más adelante, el mismo señor Lavados 
añadió que "el profesor no tiene dérecho 
a no ser .objetivo. Tiene derecho a ser li
bre en términos de cátedra, pero no a no 
ser objetivo, ni presentar como válidas co
sas que no lo son en general." 

El Decano señor Kusnetzoff manifestó 
lo siguiente: 

" ... más que. los estudiantes, que son 
quienes vienen a aprender, es la docta y 
sabia Universidad la que debe de antema
no decir: "sobre estas materias reconoce
mos en el espectro que hay enfoques vá
lidos, más de uno, diametralmente distin
tos o suficientemente distintos, y es conve
niente que se traten"." 

El mismo señor Decano señaló, en se
guida, que era un hecho deplorable "la ma
nera esquemática, un poco acartonada en 
que se entiende a veces la vivencia de lo 
político en la Universidad, asimilándola un 
poco, tal vez, a un plano meramente sin
dical, donde de lo que se trata es de_ acu
mular simples mayorías." 

El Rector señor Boeninger sostuvo que 
"el pluralismo necesita, para garantizarlo, 
si és posible garantizarlo, expresarse tan
to en un programa como en las personas 
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que desarrollan el programa." Agregó, en 
seguida, que es necesario "que el profesor 
tenga la libertad de enseñar lo que quie
re, y que el conjunto de profesores, en lo 
posible, cubra el ámbito de las distintas 
doctrinas o puntos de vista", y, por otro 
lado, que el estudiante debe tener la li
bertad "para elegir aquella corriente de 
pensamiento con la que a priori se siente 
comprometido", considerando que hay que 
darle "la posibilidad para que pueda cono
cer todas las posiciones." 

El Decano señor Ramírez N ecochea di
jo que "el profesor, el académico, no es 
un propagandista de una determinada 
ideología, aunque sí un buen y decente ex
positor de la suya propia, aunque tampo
co puede ser un activista político." 

El Decano seftor D'Etigny expresó que, 
para estos efectos, es muy importante "la 
idoneidad de las personas que enseñan en 
la Universidad" y garantizar la "libertad 
de acceso a la cátedra, que es una costum
bre muy antigua en la Universidad." 

y el profesor Cumplido manifestó "que 
la garantía del pluralismo está en el Es
tatuto del acceso a la Universidad; si no 
Se dan posibilidades a todas las p~rsonas 
para ingresar, no hay pluralismo algu
no." Por eso -agregó-, "el peor servi
cio que la Universidad puede hacerse a sí 
misma es un paralelismo de cátedras en 
que la gente entre no por idoneidad, sino 
por ideología. Me parece que es indispen
sable que las personas que enseñen en la 
Universidad sean idóneas sobre la base de 
programas objetivos y sobre la base de 
normas que den libertad de acceso a la 
Universidad. Sin estos puntos básicos, creo 
que no' va a haber pluralismo en la Uni
versidad ;". 

Me he permitido citar estos párrafos de 
ese interesantísimo debate del Consejo 
Universitario y sus conclusiones, para ha
cer votos por que los principios allí ex
puestos se hagan carne en la vida uni
versitaria. No sacaremos nada con tener 
estatutos y textos si sigue en la Universi
dad una acción proselitista y sectaria que 

pretende utilizarla como campo de la lu
cha por el poder político y desnaturaliza 
de esta forma la función superior que co
rresponde a la Universidad como "lugar 
social de la verdad", según ha sido bella
mente difinida por el señor Martínez, ex 
Rector de la Universidad Austral. 

Garantía constitucional del pluralismo 
universitario. 

Termino mis observaciones recordando 
que, sobre esta materia, el Estatuto de Ga
rantías Constitucionales recién, aprobado 
por el Parlamento, y esta semana por el 
Congreso Pleno, consagra, en el número 7" 
del artículo 10 de la ,Constitución Política, 
tres incisos relativos a este asunto, que, 
a mi juicio, dan la norma fundamental so
bre el pluralismo universitario: 

"El acceso a las Universidades depen
derá exclusivamente de la idoneidad de 
los postulantes, quienes deberán ser egre
'sados de la enseñanza media o tener estu
dios equivalentes, que les permitan cum
plir las exigencias objetivas de tipo aca
démico. El ingreso y promoción de pro
fesores e investigadores a la carrera aca-, 
démica se hará tomando en cuenta su ca
pacidad y aptitudes. 

"El personal académico es libre para 
desarrollar las materias conforme a sus 
iLle:.s, uentro del deber de ofrecer a sus 
ai. Lrl1110S la información necesaria sobre 
ias doctrinas y principios diversos y dis
crepantes. 

"Los estudiantes universitarios tienen 
derecho a expresar sus propias ideas y a 
CS::0ger, en cuanto sea posible, la enseñan
z:l y tuición de los profesores que prefie
ran;'.'. 

Estos principios, que el Congreso Na
cional aprobó, han de inspirar, sin duda, 
el espíritu del Estatuto que el Presidente 
de la República promulgue en virtud de 
2a autorización que el Parlamento le otor
ga mediante esta iniciativa de ley. 

Por último, quiero hacer presente que 
el artículo 77 de este Estatuto garantiza, 
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además, la autonomía financiera, en tér
minos que asegure que la Universidad 
pueda desarrollarse plenamente, cosa que 
compartimos con el mayor entusiasmo. 

Por tales razones, y en estos entendi
dos, votaremos favorablemente. 

El señor PABLO (Presidente). - En 
conformidad al Reglamento, el proyecto 
debe votarse hoy día. 

Podríamos declarar cerrado el debate, 
pues quedan dos minutos para el término 
del Orden del Día. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿Ha
bría acuerdo para prorrogar la hora hasta 
el término de la intervención del Hono
rable señor García? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No, se
ñor Presidente. 

El· señor MONTE S.-Me opongo. 
El señor GARCIA.-Formularé mis ob

servaciones· en dos minutos. 
El señor PABLO (Presidente).-Tiene 

la palabra, señor Senador. 
El señor GARCIA.-Recuerdo al Hono

rable Senado que estamos estudiando la 
autorización que se concede al Presidente 
de la República para promulgar el Esta
tuto de la Universidad de Chile. 

He tenido y tengo diversas críticas acer
ca de ese Estatuto. Sin embargo, conside
ro peor que la Universidad carezca de un 
sir,tema lf,g:1! por el cual regirse. Por eso, 
concurriremos con nuestros votos' a otor
gar tal facultad al Primer Mandatario. 

Respecto del artículo 49, al cual se re
fería el Honorable señor Aylwin, debo se
ñcdar que en la Comisión se aprobó dicha 
HOnlla sin debate, teniendo en cuenta sólo 
fa expl;,::újón del señor Rector, porque ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Per
dón, señor Senador. 

-Heti.ro mi oposición y accedo a conceder 
10 minutos para que el Honorable señor 
GarCÍa formule sus observaciones. 

El señor MONTE S.-N o hay acuerdo. 
El señor GARCIA.-Decía que el ar-

tículo 49 se aprobó en la- Comisión sin de
bate, porque todos lo entendieron en· la 
misma forma en que lo explicó el señor 
Aylwin, sin que nadie hiciera observacio
nes al respecto; es decir, la inviolabilidad 
es exclusivamente inviolabilidad de la ex'
presión e inviolabilidad- de opinión, y na
da más. 

El señor PABL..O (Pl'esidente ).-Cerra-
do el debate. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor V ALENZUELA.- En forma 

muy breve, deseo hacer presente que en 
la Comisión de Educación. del Senado hi
ce la consulta pertinente al señor Rector 
de la Universidad de Chile sobre el inci
so segundo dei artículo 49, que. se ha de
batido extensamente y respecto del cual 
el Honorable señor Aylwin expuso, de ma
nera brillante, los puntos de vista de los 
Senadores democratacristianos. 

Quiero dejar establecido que ése fue 
precisamente el espíritu con que los Se
nadores de estas bancas votamos la ini
ciativa en la Comisión de Educación. Tan 
así es, que la explicación contenida en el 
proyecto de Estatuto dice textualmente: 

"En el artículo 49 se garantiza la libre 
expresión y coexistencia de las diversas 
ideologías y corrientes de pensamiento den
tro del ámbito universitario y se estable
ce la inviolabilidad de los recintos univer
sitarios, como forma de cautelar la liber
tad ideológica garantizada." 

Por eso, voto que sí. 
El señor PABLO (Presidente).- ¿Ha

bría acuerdo unánime para aprobar en ge
neral el proyecto? 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio

nDS, "li-wda aprobado también en particu
lar. 

Adv:erto a los señores Senadores que 
llegó el patrocinio del Ejecutivo respecto 
del artículo 29• 
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El: señor PABLO (Pr-esidente). - En 
cuanto al, acuerdo unánime de Comités pa
ra. tratal:. en esta sesión. el proyecto que 
concede una bonificación a determinado 
personaL del Servicio Nacional de Salud, 
sólo falta. la firma' del Honorable señor 
Durán. Su Señoría se incorporó en este 
instante a la~ sesión.. Creo que no se opon
drá a tratar' esa inic.iativa, que los bene
ficiarios· desean· ~er despachada antes de 
Pascua. 

Si. le parece a la Sala,. despacharíamos el 
proy.ecto en esta o.po:ntunidad. 

El s.eñor MON'IlES.-Rápidamente; sin 
debate. 

El, señor- PABLO (Presidente),.- Sin 
debate. 

Acor.dadol 

BONIPK:ACION PARA EMPLEADOS DEL SER

VICW NACIONAL DE. SAI>W •. 

El señor EGAS (Secretario subro
gante) .-En virtud de· un acuerdo uná
nime de Comités, corresponde tratar el 
proyecto de la Cámara que concede a de
terminado personal del Servicio N acio
nal de Salud una bonificación no imponi
ble de un sueldo vital mensual, escala A), 
del departamento de Santiago. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Pr.(JyeefJo de Ley:. 

En segundo ttJrimite, SEsión 81\ en 22 
die diciembre de 1970. 

Discusión: 

SeSWff1; 121.t, en 23 de diciembre de 
.1970 (se a,prueba en general y par
ticular) . 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) :-La iniciativa consta de 3 artículos, 
que dmen ... 

El señor V ALENTE.- Omitamos la 
lectura, señor Presidente. 

-Se aprueoá en general y en particu
lar el proyecto, con la abstención de los 
SenadAJres nacionales respecto de los ar
tículos 2Q y 3Q• 

VI<. TIEMPO DE VOTACIONES. 

P{JBLIC~WN DE DISCURSOS. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te}.-lndicación del Honorable señor Re
yes para publicar in extenso el discurso 
pronuru.dado por el Honorable señor Car
mona: en Incidentes de la sesión ordinaria 
de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te):.~ fudicaeión del Honorable señor 
OCHg8Jvía para publica}; in extenso el de
bate de las sesiones especiales de hoy y 
los fun~amentos de votos acerca de la 
iniciativa que hace coincidir la elección 
senatoria}; complementaria de la Décima 
Agrupación con los comidos ordinarios de 
regidores de 1971. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subro6'an

tt:) .-Indicación del Honorable señor Con
treras para publicar in extenso- el discur
so que pronunció el Senador señor Va1en
te en Incidentes de la sesión ordinaria de 
ayer. 
--,.,')6 aprueba. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
t2).-Han llegado a la Mesa diversas pe
ticiones de oficios. 

El señor PABLO- 'Presidente) .-Se les 
uará curso en la forma reglamentaria. 

-Los oficws cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 
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Del señor Jerez: 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA 

ESCUELA N«.l 15 DE QUINCHAMALI (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, en los siguientes términos: 

"Desde el año 1968, en que se entregó 
terminado el edificio donde funciona la 
Escuela N9 15 de Quinchamalí, hasta es-

. ta fecha, no se ha logrado normalizar el 
aprovisionamiento de agua, elemento in
dispensable para el normal funcionamien
to, impidiendo, además, realizar una gran 
cantidad de actividades. 

"La Escuela cuenta con una matrícula 
de 390 alumnos, repartidos en 10 cursos, 
y una planta de 12 profesores, lo que exi
ge un consumo de cerca de 6.000 litros de 
agua al día, y sólo cuenta con un pozo de 
una recuperación de 250 a 300 lit~.()s dia
rios. Como se ve, la diferencia es alar
mante. 

"La única solución a que se llegó des
pués de una entrevista de la Dirección 
Departamental de Educación Primaria de 
Chillún y el Director de la Escuela con el 
Jefe de la Zona de la Sociedad Construc
tora, fue la iniciación de un pozo de cap
taci011 profundo, obra de costo elevadí
simo. 

"Como medida de precaución, se acor·· 
dó utilizar el agua que se encuentra en 
el pozo viejo, 4.000 litros más o menos, 
y la dd nuevo pozo, como alternativa pa
ra dar una solución al problema. Se usa
r[tn estas aguas, solamente, para el la
vado de útiles, servicios. higiénicos, etcé
tera. 

"En atención a lo expuesto, ruego al 
señOl; l\IiHistl'o estudiar esta grave situa
ción y tomar las medidas del caso, para 
que a la brevedad posible se solucione ese 
problema." 

ENTREGA DE ELEMENTOS A HOSPITAL DE 

SAN ANTONIO (SANTIAGO). 

"Al señor Director General del Servi
cio Nacional de Salud, en los siguientes 
términos: 

"Me permito de nuevo confirmarle lo 
que personalmente, hace más o menos 30 
días, le expuse respecto del cumplimien
to por parte del doctor Patricio Silva y 
del señor Pedro Mikacic de la entrega de 
lo siguiente para el Hospital de San An
tonio: 

"l.-Se aprobó préstamo francés para 
habilitación de hospitales en 1969 . 

"2.-Los elementos para el Hospital de 
San Antonio fueron aprobados. 

"3.-Con relación a Unidad de Recién 
Nacidos (Servicios de Pediatría y Obte
tricia), se aseguró que los pbjetos soli
citados oportunamente se enviarían, por 
el doctor Patricio Silva, Director Gene
ral de Salud, y el señor Pedro Mikacic, 
J efe Central de Abastecimientos del Ser
vicio Nacional de Salud, en mayo de 1970. 

"4.-EI 28 de septiembre de 1970 se 
recibe habilitación parcial y no se envia
ron los siguientes elementos: incubadora 
portátil; incubadora grande, y resucita
dota para recién nacidos. 

:'Como han transcurrido más de cuaren
ta ¡{;;:tB y usted me prometió una respues
ta, tU qGe hasta hoy no he recibido, me 
,<:1:111ito recordarle, a fin de que se sirva 
infol'marme al respecto." 

Del sr,ñor Valen te: 

PETIGONES DE AGRICULTORES DE COOPE

nATEVA AGRICOLA MOSQUITO-HOSPICIO SO

BRE TARIFAS DE AGUA POTABLE 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Ttansportes; en los siguientes térmi
nos: 

"Los pequeños agricultores-pareeleros 
de lquique, agrupados en la Cooperativ'a 
Agrfcola Nrosquito-Hospicio, han plantea
do al suscrito un problema que también 
expusieron al señor Ministro. Se trata de 
la tarifa preferencial de agua potable de 
qUe! gozan estos pequeños parceleros, re
bajada respecto de la tarifa corriente. 
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"Actualmente mantienen en vigencia el 
decreto NI) 665, de 3 de agosto de 1968, 
que determinó un alza en el valor del con
sumo de agua potable en una escala as
cendente que llega hasta 300%. 

"Los parceleros de Iquique (Mosquitos 
y Alto Hospicio) utilizan el agua potable 
para el regadío de sus pequeñas chacras, 
ya que no es posible la captación de agua 
de otra fuente. Las verduras, hortalizas 
y productos de chacarería que cosechan 
están destinadas al consumo de la pobla
ción, de modo que un alza en las tarifas de 
agua potable repercute, naturalmente, en 
alzas de precios de los productos de cha
carería. 

"Los parceleros plantean, para resolver 
su problema: 

"a) Que se aumente el mínimo de con
sumo sujeto a la tarifa señalada en el de
creto NI) 665, de '600 metros cúbicos, a 
1.500 metros cúbicos por medidor: 

"b) Que se condone la deuda de arras
tre ocasionada por el aumento de tarifas 
del año 1968. Esta condonación debería 
alcanzar a los parceleros que, a juicio de 
los dirigentes de esa Cooperativa, ten
gan como única actividad el trabajo agrí
cola. 

"Señalan los interesados que una po
lítica de esta especie permitirá a los par
celeros no alzar sus productos y continuar 
abasteciendo a la población de Iquique 
de los productos agrícolas de consumo 
obligado; 

"Agradeceré al señor Ministro acoger 
favorablemente la petición de la Coope
rativa Hospicio-Mosquito." 

APLICACION DE POLITICA AGRARIA DEL 

GOBIERNO EN VALLES DE AZAPA y LLUTA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Agricultura, en 
los siguientes términos: 
. "Agradeceré al señor Ministro infor

marme con relación a la política agraria 
que el Gobierno aplicará en los valles de 

Azapa y Lluta, del departamento de Ari
ca, en ,cuanto a: 

"a) Expropiaciones; 
"b) Incorporación de terrenos agríco

las incultos a la producción; 
"c) Parcelación de terrenos agrícolas 

fiscales; 
"d) Orientación de los asentamientos; 
"e) Fijación de una superficie mínima 

a los propietarios particulares de cada 
valle." 

CONVENIO ENTRE CAJA DE EMPLEADOS PU

BUCOS y PERIODISTAS Y SERMENA. ATRA

SO EN PAGO DE SUBSIDIOS POR 

ENFERMEDAD. 

"Al señor Ministro de Trabajo y Pre
VlSlOn Social, en los siguientes términos: 

"Agradecería al señor Ministro dispo
ner que el Departamento de Periodistas 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas, estudie la posibilidad de. 
celebrar un convenio con el Servicio Mé
dico Nacional de Empleados, con el pro
pósito de incorporar a los imponentes del 
Departamento (periodistas, trabajadores 
de imprentas de obras, etcétera) al régi
men de medicina preventiva y curativa 
mediante el sistema de libre elección. 

"Esta petición la han formulado al sus
crito diversos organismos sindicales y gre
miales que han representado la convenien
cia de que trabajadores que deben cum
plir jornadas agotadoras yen condiciones 
difíciles en ambientes tóxicos, puedan te
ner una oportuna atención médica y asis
tencial. 

"También se me ha planteado, en el ca
so de Arica, Iquique, Antofagasta, la gra
vedad qu~ constituye el excesivo atraso' 
con que el Departamento de Periodistas 
paga los subsidios por enfermedad, que 
demoran 60 y 90 días en hacerse efectivo. 

"Ruego al señor Ministro hacer llegar 
a la vicepresidencia de la citada Caja es
tas observaciones, que contienen el anhe-
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10 de muchos imponentes del .Departamen
to de Periodistas." 

El señor PARLO (Presidente) .-El 
primer >turno . de Incidentes corresponde 
al Comité Mixto. 

Ofrezco la palabra. 
,Ofr€Zco la palabra. 
En el tiempo del ,Comité Nacional, 

ofrezco la palabra. 

n ..... 

,O.frez.co la palabt:a. • 
'El tercer turno de Incidentes corres-

ponde ,al Comité Social .Demócrata. 
¡Of:cezco .la ,palabra. 
Ofrezco la ,palabra. 
:Selevanta.la sesión. 
-Se levantó alas 17.51. 

,Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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